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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
9 __

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
yS. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

|q

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Habiéndose cometido el error de se
ñalar el dia 16 del corriente para dar 
cuenta de la alzada interpuesta por 
D. Gregorio Pineda y cinco vecinos mas 
de esta Capital contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma, siendo asi 
que el dia señalado para la vista de di
cho asunto es el miércoles 13 del ac
tual, be dispuesto se rectifique dicha 
equivocación para conocimiento del 
público.

Burgos 7 de Setiembre de 1876.
El Vicepresidente interino, 

AMANCIO CASTRILLO.
: -ii? *- .• :1 ■ : i.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

- .
SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Por providencia de este dia, y de 
acuerdo con lo informado por el Inge
niero Jefe de minas del distrito ha sido 
admitida á D. Andrés Angel Cartagena 
vecino de Miranda de Ebro la renun
cia ó abandono que ha presentado en 
instancia de 2 del actual de la mina 
de hierro titulada La Amistad, sita 
en término de la expresada villa de 
Miranda de Ebro, declarándose franco 
y regislrable el terreno de la misma.*

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y demás efectos.

Burgos 6 de Setiembre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 3 de Mayo de 1876.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Juan 
López Gutiérrez y asistencia de los 
Sres. Cuesta, Perez D. Máximo, Rebo
llo, Perez D. Buenaventura, Soler, 
Huidobro, Rilova, Trislan, González 
D. Eulogio, Bravo, Conde, Puig, Zu- 
márraga, Aparicio, Bustillo, Caslrillo, 
Mallaina, Goiry, Angulo, Nieto, Martí
nez D. Dámaso, Gallo D. Luis, García 
Inés y Oria, diose lectura ai acta de 
la anterior y quedó aprobada.

El Sr. Cuesta recordó que la Dipu
tación elevó en 29 de Noviembre úl
timo una exposición al Gobierno, pi
diendo la condonación ó moratoria de 
contribuciones en favor de los nume
rosos pueblos de la provincia que su
frieron pérdidas dé cosecha á conse
cuencia de las inundaciones y pedriscos -íil .id le ticanq sup .

de Junio (|e 1874, sin que hubiese te
nido aun resultado alguno, y pidió que 
se representara de nuevo al Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda para que se 
ultimaran dichos expedientes, quedan
do ási acordado por unanimidad.

Eij el expediente instruido á instan
cia de D. Ignacio Andéchaga, Sobres
tante de caminos provinciales, pidien
do que se le aumente en 250 pesetas 
el sueldo 1250 que viene disfrutando, 
diose cuenta del diclámen déla Comi
sión de Hacienda proponiendo que se 
acceda á dicha instancia.

Abierta discusión el Sr. Zumárraga 
manifestó que el solicitante no está en 
igual caso que los Sobrestantes Ortega 
y Nuño.á quienes se ha otorgado dicha 
gracia, por no ocuparse mas que de la 
conservación de ciertas carreteras, 
mientras que aquellos desempeñan to
da clase de trabajos de campo y de 
gabinete.

El Sr. Mallaina habló en apoyo del 
diclámen, recordando que el solicitan
te tiene ya 12 años de servicios y que 
es grande el número de kilómetros de 
cuya conservación se halla encargado.

Declarado el punto suficientemente 
discutido se pasó á resolver en vola- 
cion ordinaria sobre si se aprobaba el 
diclámen, quedando desechado por 
mayoría de todos los Sres. Diputados 
presentes, á excepción de los Sres. Ma
llaina, Huidobro y Conde, que emitie
ron sus votos en sentido favorable al. .mismo.

En el expediente sobre contratación 
del servicio de bagajes de esta provin
cia para el próximo año económico de 
1876-77, diose cuenta del diclámen de 
la Comisión de Hacienda en el que se 
hacia presente no haber tenido efecto 
por falla de Imitadores la subasta para 
el servicio general verificada el dia l.° 
del actual, y se proponía que se anun

ciase para el dia 15 á las doce de su 
mañana nueva subasta en los términos 
indicados y bajo los tipos señalados á 
cada cabeza de cantón en el proyecto 
de circular redactado por el Negocia
do, y se acordó asi por unanimidad de 
votos.

Seguidamente la Diputación, á pro
puesta del Sr. Presidente, acordó por 
el voto unánime de los 25 Señores pre
sentes aprobar la partida de 40.000 
pesetas, cap. 3.°, art. 4.' del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio 
destinada .á expropiaciones para obras 
de caminos, sobre la cual la Diputa
ción dejó de deliberar por una omisión 
involuntaria al discutir las demás par
tidas de dicho presupuesto.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del oficial encargado 
de la Biblioteca provincial, participan
do que el cobertizo que se estaba edi
ficando en la huerta conligüa á la fa
chada posterior de la Casa-consulado 
perjudicaba las luces de dicho edificio 
especialmente las de. la planta baja, 
diose cuenta del diclámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo que 
se autorizase ála Permanente para que 
resolviera lo que considerase oportuno 
al efecto, de que el edificio conserve 
las luces que viene disfrutando el cita
do edificio desdé tiempo inmemorial, y 
se acordó por unanimidad aprobar di
cho diclámen.

Diose cuenta del diclámen de la mis
ma Comisión proponiendo que se con
cediese al inutilizado del Ejército Am
brosio Sagredo uno de los cinco pre
mios vacantes de 1.000 reales, desti
nados a los mismos por acuerdo de la 
Comisión provincial de 4 de Mayo de 
1874, y que se denegase dicha gracia 
á Ciríaco Estévanez.como incompatible 
con la pensión vitalicia de dos reales 
diarios que la Diputación le ha conce



dido en su sesión ordinaria de 26 de 
Abril último, anunciándose de nuevo 
la provisión de los cuatro premios que 
quedan vacantes para que los aspiran
tes á ellos puedan presentar sus soli
citudes hasta el dia 31 de Octubre de 
este ano, y la1 Diputación acordó por 
unanimidad aprobar dicho diclámen.

Así bien, y de conformidad con lo 
propuesto por dicha Comisión, se acor
dó en igual forma confirmar con ca
rácter definitivo el nombramiento he
cho por la Comisión Permanente, pre
via oposición, en favor de D. Pedro 
Ibañez del cargo de Escribiente 5.° de 
las oficinas de la Corporation provin
cial.

En el expediente instruido á virtud 
de una carta impresa que ha dirigido 
la Comisión especial de la Diputación 
de Húelva, encargada de gestionar para 
erigir junto al histórico convento dé la 
Rábida en el puerto de Palos uti mo
numento á la memoria de Cristóbal 
Colón y á la de Fray Juan Pérez de 
Marcbena, invitando á la de esta pro
vincia á que coadyuve á la realización 
de dicho pensamiento, diose cuenta del 
diclámen dé la Comisión dé Goberna- 
cion proponiendo que la provincia se 
suscriba para dicho fin por la cantidad 
de 250 pesetas, que deberán pagarse 
con cargo £al capitulo de imprevistos 
del presupuesto provincial, y expre
sando en la contestación que se dé á 
la mencionada caria el sentimiento de 
no poderse hacer mayor donativo pa
ra tan patriótico objeto, por la situa
ción en quejse hallan los fondos de la 
provincia, y se acordó así por unani
midad de votos, y que se remita el 
kroquis del escudo provincial autori
zando á aquella Corporación á que le 
coloque en el citado monumento como 
expresión del aprecio en que la pro
vincia de Burgos tiene la gloriosa me
moria de aquellos ilustres varones.

De igual conformidad se acordó des
estimar la petición de Ricardo Na
varro pidiendo el aumehlo del jornal 
de 8 reales diarios que viene disfru
tando como oficial cajista de la Im
prenta provincial.

De la misma conformidad sé acordó 
que la Comisión Permanente determi
ne, en vista de lo que resulte de nue
vos informes acerca de la instancia de 
Higinio Alonso que trabaja en el mis
mo establecimiento, en solicitud de 
que se le conceda alguna gratificación 
por sus servicios y á calidad de que 
dicha gratificación no pase de 4 reales 
diarios.

También se acordó, de igual confor
midad, dar las graéias á la Diputación 
provincial de Zaragoza por la invita

ción que ha dirigido para que-se favo
rezca la publicación que ha empren
dido la Corporación mencionada de 
obras inéditas de los escritores arago
neses, suscribirse á un ejemplar de la 
obra y que se recomiende su adquisi
ción á las Corporaciones que dependen 
de la provincia, manifestándose así á 
la Diputación indicada.

De igual conformidad se acordó ad
mitir en el Hospicio provincial, á ca
lidad de que ingresen cuando Ies cor
responda por su turno, á Eufemia Fer
nandez, de 52 años de edad, residente 
en esta Ciudad, impedida para el tra
bajo; á Petra Alonso, de 61 años de 
edad, residente en Barrios de Bureba,

En el expediente sobre racionado de 
los acogidos de la Casa provincial de 
Beneficencia y Hermanas de la Caridad 
para el próximo año económico de 
1876-77; dióse cuenta del informe del 
Negociado proponiendo el anuncio para 
el dia 7 de Junio próximo á las 7 de 
su mañana de la subasta para la con
tratación de dicho servicio, y se acor
dó aprobar dicho anuncio, asi como 
el pliego de condiciones generales y 
especiales que acompañan al mismo, y 
que se publique en el Boletín oficial de 
la provincia.

Diose cuenta del expediente ins
truido sobre le necesidad de gestionar 
para (jue cesaran las violencias y abu

geniero Jefe de Obras públicas de esta 
provincia, rogándole tenga á bien in
formar sobre ellos.

En el expediente instruido á virtud 
de una proposición presentada por va
rios Sres. Diputados provinciales en la 
sesión de 1.” del actual pidiendo que 
se subsane el error material que dicen 
haberse cometido por la Diputación al 
aprobar el- plan de preferencia de ca
minos, de considerarse como vecinal el 
de Aranda á Pitilla de los Barruecos, 
diose cuenta del diclámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que se 
declare provincial, toda vez que hale- 
nido siempre este concepto, sin que 
haya el peligro de que la Diputación 

sos cometidos por los recaudadores de 
contribuciones en diferentes pueblos 
de esta provincia y de la Reql orden 
comunicada por el limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda en 15 
de Diciembre último, en la que resol
viendo sobre la instancia elevada á di
cho Ministerio: con el mencionado ob
jeto se determina: 1.* Confirmar lo re
suelto por la Administración económica 
de está provincia eñ 30 de Noviembre 
último mandando cesar los procedi
mientos extraordinarios empleados des
de 6 de Junio de 1874 para la cobranza 
de contribuciones y ejecución de apre
mios, y. prevenir á la Delegación del 
Banco de España que sus agentes se 
atengan á la instrucción de3 de Di
ciembre de 1869, cuyas reglas se de
claran enlodmsif1vigor:.2.' Que la Ad
ministración económica examine cui
dadosamente las diligencias instruidas 
para la cobranza ,de contribuciones y 
ejecución de apremios y entienda en 
las reclamacioriésiqué puedan presen
tarse, resolviendo en cada caso lo que 
e» justicia corresponda; y 3/ Que sé 
encargue á\los Alcaldes y Jueces.mu
nicipales que. cooperen, al importante 
servicio de la recaudación, con el pun
tual y eficaz cumplimiento dé los de
beres que respectivamente íes impone 
la repetida instrucción de 5 de Di- .
ciembre de 1869, y la Diputación 
acordó por unanimidad que se remitan 
á la Administración económica las in
formaciones que se han recibido sobre 
dicho asunto, á los efectos qup dicho 
Centro considere procedentes.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Campillo soli
citando una subvención para recompo
ner el camino que de dicho punto se 
dirige al de Aranda de Duero: visto el 

'proyecto y presupuesto formados por 
el Director de caminos vecinales para 
el expresado objeto, se acordó, dé con
formidad con lo propuesto por la Comi
sión de Fomento, que pasen al Sr. In

y ájun niño rocíen nacido, hijo de Ju
lián Alonso, viudo, vecino de Santa 
Maria del Campo. . ,

Se acordó desestimar igual preten- ■ : j
sion de Pablo ¿aldafia, casado, de 40 
años, vecino de Tardajos, referente á 
sus cuatro hijos, á quienes dice que no 
puede mantener, asi como la de Pru
dencia Lafuenle, viuda, vecina de esta 
Ciudad, de 57 años de edad, que no . .
ha acreditado hallarse impedida para el 
trabajo.

También se acordó, de conformidad . ■
con Ip propuesto por la misma Comi
sión, admitir con carácter definitivo en 
el mismo asilo benéfico á una niña re
cién nacida, hija de nadres desconoci- 
dos, que el Alcalde de la Puebla de 
Arganzon manifestó en oficio de 26 de. 
Abril último haber sido expuesta á la 
puerta del Hospital de dicho pueblo y 
que ingresó interinamente en el Hos
picio en 27 de dicho mes por decreto 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión.

Dé igual conformidad se acordó con
ceder pensión de 5O.rs. mensuales por 
dos meses, á contar desde l.° del ac- -i , :
lual a Prudencio García Casado, vecino 
de esta Ciudad; á Perfecta Saiz, viu- 
da, vecina de Cogollos, y á Benito Pa- 
lazuelos Gómez, que lo es. de Santo 
Domingo de Silos, para que puedan 
atender á la lactancia de sus respecti
vos hijos.

De igual conformidad se acordó 
conceder la misma pensión y por el 
mismo plazo á Mariano Arranz Rubia
les, vecino del pueblo de Casanova, 
distrito municipal de Peñaranda de 
Duero, para que pueda atender á la 
lactancia de uno de sus dos hijos ge
melos.

También se acordó que Paulina 
Márliuez, viuda, vecina de esta Ciu
dad, presente lá partida de bautismo 
dé su niña de tres meses, y la certifi
cación de dos facultativos en que se 
acredite que no puede atender á su 
lactancia.

revoque por ello el expresado acuerdo 
anterior, toda vez que se refería sola
mente al camino de Aranda á Peñaran
da, y no al de Aranda á Pitilla, del 
cual no es aquel mas que el primer 
trozo.

Abierta discusión, el Sr. Nielo habló 
en apoyo del dictamen, manifestando 
que la Comisión al proponer la solución 
indicada había tedido en cuenta que el 
camino en cuestión retiné todas las 
condiciones exigidas en el plan de pre
ferencia para sér considerado prdvin- 
cial.

El Sr. Cuesta habló en igual sentido, 
añadiendo que es probable que el Es
tado se encargue'antes de mucho tiem
po de la construcción de este camino, 
para lo cual convenía colocarle en la 
categoría de los provinciales, como era 
justo hacerlo, y que este había sido el 
verdadero estímulo que indujo á los 
autores de la preposición á formularla.

El Sr. Zumárraga manifestó qué, á 
su juicio, el único medio de evitarla- 
conlradicion el acuerdo que se pro
pone y el que se. dictó al aprobarse el 
plan de preferencia de caminos era el 
de que el camino de Aranda á Pitilla 
siguiera considerándose como vecinal 
en su primer trozo, comprendido entre 
Aranda y Peñaranda, y que en los de
más trozos sé repulasé provincial.

El Sr. Soler impugnó esta aprecia
ción, sosteniendo la imposibilidad de 
cfue un mismo camino tuviese dos con
ceptos diferentes, y reproduciendo los 
rÜzoñamfentbá* de los Sres. Nieto y 
Cuesta en apoyo de que no podia la vía 
de comunicaciónde que se trata califi
carse de vecinal, y si solo de provin
cial, cobio siempre habió sido conside
rada.

El Sr. Gallo D Luis habló en igual 
sentido que el Sr. Soler y los demás 
Señores que defendían el dictamen.

Rectificaron los Sres. Zumárraga y 
Soler; y declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso el diclámen á 



votación nominal, quedando aprobado 
por mayoría de 23 votos contra 2.

En el expediente instruido á virtud, 
de una queja dada por la Superiora de 
las Hermanas de la Caridad dedicadas 
al servicio del Hospicio provincial so
bre la mala calidad del chocolate que 
ba venido suministrando el contratista 
D. Mariano San José, diose cuenta del 
diclámen de la Comisión de Goberna
ción proponiendo que se obligase al 
mismo á pagar una indemnización igual 
al lucro que indebidamente ha venido 
apercibir por la inferior calidad de di
cho articulo durante el periodo que le 
ba estado suministrando, y una mulla 
igual á dicha indemnización como cas
tigo de la infracción de las bases con
tratadas: que se haga presente al Ad
ministrador y <i las Sras. Hermanas de 
la Caridad el disgusto conque la Dipu
tación ha visto la negligencia en que 
han incurrido, no solo consintiendo á 
dicho contratista, sinó á los de otros 
artículos, el quedos entreguen no sien
do de la calidad contratada; y que se 
nombre una Comisión de Diputados en
cargada de inspeccionar de un modo 
constante dicho asilo, y que en ausen
cia de la Diputación y en unión con la 
Comisión provincial inspeccione y vi
gile el Establecimiento de que se trata.

Abierta discusión, y despues de un 
debaleen que tomaron parte los Sres. 
Zumárraga, Cuesta, Gallo D. Luis, 
Nielo y Ruiz Oria se procedió á resol
ver si se aprobaba el diclámen, divi- 
dieodole en tres partes: se pasó a votar 
sobre la primera., de si se imponía al 
contratista la indemnización y la mulla 
propuesta, y se aprobó por unanimidad.

Asi bien se aprobó por unanimidad 
la segunda parte de la advertencia ° r i!'i
al Administrador y Hermanas de la Ca
ridad en ios términos propuestos en el 
diclámen, así como la tercera del nom
bramiento de una Comisión de Dipu
tados encargada de¡ inspeccionar é in
formar sobre el régimen y dirección 
del Hospicio, haciéndose extensiva su 
misión á todos los demás Estableci
mientos que la provincia sostiene con 
sus fondos, nombrándose por unanimi
dad para constituirlas á los Sres. Gallo 
D. Luis, García Inés, Cuesta, Ruiz 
Oria, Nieto y Puig.

El Sr. Zumárraga manifestó que res
taba discutir el voto particular formu
lado por el Sr. Ruiz Casaviella, como 
individuo de la Comisión permanente, 
con motivo de la discusión y aproba
ción del presupuesto ordinario del pró
jimo ejercicio por la Corporación ex
presada, y añadió que por no estar pre
sente el Sr. Casaviella, su autor, se 
creía en el deber de decir que el pen

samiento dominante en dicho voto era 
el de sacar del Hospicio provincia] el 
mayor número posible de acogidos, y 
llevarlos á los pueblos con una pensión 
para que pudieran vivir al lado de sus 
familias ó parientes, como medio de 
contribuir á su mayor salubridad y 
aseo, y evitar los males que produce la 
aglomeración en un asilo benéfico de 
grao número de personas: el Sr. Zu
márraga añadió que la mayoría de la 
Comisión, en vista del escaso resultado 
que en diferentes ocasiones se había 
logrado del intento de facilitar la sali
da de los acogidos, había considerado 
que el pensamiento del Sr. Casaviella, 
aunque laudable, era de difícil realiza
ción, á no ser que se concediera á ca
da acogido una pensión bastante para 
atender, cumplidamente á sus necesi
dades en sus respectivos pueblos, en 
cuyo caso dijo que la medida era peli
grosa, porque atendido el número de 
persoñas pobres de esta provincia, se
rian muchísimas las pensiones que se 
solicitaran, porque muchos que hoy 
prefieren seguir en su modesta pobreza 
á ingresar en un Establecimiento be
néfico, por la natural repugnancia que 
esto les produce, pretenderían la pen
sión para seguir viviendo en sus pue
blos, viniendo á ser insoportable la 
carga que la provincia tomara sobre si 
si aceptara dicho sistema.

La Diputación, en vista de estas con
sideraciones, acordó que Se explore la 
voluntad de los acogiros para facilitar 
su salida dentro de las condiciones re
glamentarias y del presupuesto, y que 
la Comisión especial inspectora é in
formante que acaba de nombrarse es
tudie aquel pensamiento y proponga lo 
que considere conveniente.

En el expediente sobre concesión de 
varias gracias con motivo de la conclu
sión de la guerra civil, diose cuenta 
del dictamen de la Comisión de Gober
nación en que se proponía que se 
confirmase la resolución adoptada por 
la Permanente en su sesión ordinaria 
de 1." de Marzo último de crear 20 
plazas para inválidos del Ejército en 
una sala del Hospicio provincial, apro
bar el donativo del plus hecho á las 
clases de tropa del Batallón Provincial 
de Burgos, y entregar la cantidad de 
125 pesetas á los padres, madres ó 
hijos de cada uno de los soldados na
turales de esta provincia ó que sir
viendo á cuenta del cupo de cualquiera 
de los pueblos de la misma hayan 
muerto en la campaña contra el carlis
mo, cuyos donativos proponía dicha 
Comisión que quedaran sujetos á las 
condiciones siguientes—1 .*, que para 
la admisión en la Casa de Beneficencia 

de los inválidos en la sala destinada 
á ellos reuniesen la cualidad de haber 
quedado inútiles para el trabajo, y que 
presentasen las miomas justificaciones 
que se exigen á los inutilizados del 
ejército que aspiran á las 50 pensiones ¡ 
vitalicias de 2 reates diarios creadas 
para los mismos, á saber: fe de bau
tismo, ó certificación expedida por el 
Jefe del Cuerpo en que conste que al 
ser heridos ó caer enfermos estaban 
sirviendo á cuenta del cupo de uno de 
los pueblos de la provincia: certificado 
expedido también por el Jefe del Cuer
po en que se determine la acción 
en la cual fueron heridqs, ó la cir
cunstancia en que cayeron enfermos: 
certificación expedida por el Jefe del 
Hospital militar ó por el Médico del 
Cuerpo para credilar la causa de haber 
quedado inútiles para el servicio mili
tar, y certificación expedida por dos 
Médicos civiles de hallarse impedidos 
para procurarse el sustento con el tra
bajo. —2.', que respecto del donativo 
de 125 pesetas á los interesados de los 
que han muerto en campaña, se justi
fique el fallecimiento con la partida 
correspondiente, y además la persona
lidad del que aspire á la pensión.=5.*, 
que la entrada en la nueva sala desti
nada á los inválidos en el Hospicio pro
vincial sea extensiva también á los que 
tienen concedida una de las pensiones 
vitalicias de 2 rs. diarios creadas por 
acuerdo de la Diputación de 5 de Agos
to do 18741 siempre que alguno de es
tos interesados lo solicitase y no $e ha
llasen cubiertas las veinte plazas.=Y 
4.a, que se anuncie convenientemente 
en los diarios oficiales la concesión de 
estas gracias para que llegue á cono
cimiento de los interesados que quieran 
aspirar á ellas.

Abierta discusión, y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiese la pa
labra, la Diputación acordó aprobar di
cho diclámen, fijando á los interesados 
como plazo para la presentación de so
licitudes hasta el 50 de Setiembre pró
ximo.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó 
aprobar la cuenta de 25 pesetas 75 
céntimos importe de 20 libras de bu- 
gías para la iluminación del Palacio 
provincial con motivo de la entrada de 
S. M. el Rey en Madrid el dia 20 
de Marzo último, y que se pague su 
irriporle con cargo al capitulo de im
previstos del presupuestó provincial.

De igual conformidad se acordó des
estimar la pretensión de los individuos 
de la comisión del cantón de Medina de 
Pomar de 28 de Abril último de que 
se prescindiera de la documentación 

necesaria para la aprobación de las 
cuentas de bajages del mismo corres
pondientes á los años económicos de 
1874-75 y 1875-76, y que se esté á lo 
resuello sobre el particular por la Co
misión permanente en 10 de Enero de 
este año.

La Diputación acordó que pase al 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia el oficio en que el Diputado 
Provincial D. Teófilo Alvarez Cid par
ticipa con fecha de ayer que ha toma
do posesión del cargo de Promotor Fis
cal del Juzgado de t.‘ Instancia de Sa
las de los Infantes, y renuncia al de Di
putado provincial, como incompatible 
con aquel.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 12 de la noche, declarando 
el Sr. Presidente que quedaban termi
nadas las de la presente reunión ordi
naria.

Burgos 5 de Mayo de 1876j=EI 
Presidente, Juan L. Gutiérrez.= Los 
Diputados Secretarios, Luis Gallo de la 
Llera.==Adolfo García Inés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE L* INSTANCIA 

de Burgos.

Don Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que en la demanda que en 
dicho'Juzgado y por mi testimonio se 
sigue á instancia de D. Policarpo Ca
sado, representado por el Procurador 
D. Ildefonso Castañeda, sobre que se 
declare á su esposa Doña Maria Juliana 
Pardo Alcalde heredera abintestalo de 
Fr. Julián Alcalde Giboje, se halla: el 
siguiente

Edicto.—«D. Buenaventura Yusta, 
Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Burgos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primera 
vez á lodos los que se crean con dere
cho á heredar á Fr. Julián Alcalde y 
Giboje, religioso Dominico exclaustra
do, natural qué fue de esta Ciudad, y 
falleció en la misma abintestalo en cua
tro de Junio próximo pasado, cuya he
rencia ba sido solicitada por D. Poli- 
carpo Casado Lostau, como marido de 
Doña Maria Juliana Pardo Alcalde, 
para que en el término de treinta dias 
útiles, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este mi Juz
gado á ejercitarle en forma, apercibí- 



dos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Bur
gos á siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.= Buenaventura 
Yusla.=Por su mandado, Fidel de la 
Serna.»

Corresponde exáctamenle con su ori
ginal, á que me remito. Y para su in
serción en el Boletín oficial de esta pro
vincia le. expido y firmo en Burgos á 
seis de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y seis.=Fidel de la Serna.

Anuncios oficiales,

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 3 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Aluvias.
Titos.
Lentejas.
Arroz. 
Patatas. 
Tocino.
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Mercado en la Villa de Encinas.
El Ayuntamiento que presido, con su 

junta municipal, ha acordado en sesi
ón de este dia restablecer el mercado 
que se venia celebrando en los lunes, 
y que este tenga lugar los domingos 
de cada semana, dando principio el 
primero el domingo 10 del que corre.

Los puestos públicos de mercado y 
rodaje serán gratuitos, y para pasto de 
los ganados está señalado el prado con
tiguo á la fuente pública de esta pobla
ción. Lo que hago notorio para cono
cimiento de los pueblos de esta pro
vincia.

Encinas de Esgueva 27 de Agosto 
de 1876.=Nicolás del Val.

6.° Regimiento montado de Artilleria.
En el Cuartel de la Concepción de 

esta Capital se vende estiércol á 10 
reales el carro. Las personas que quie
ran sacarlo se presentarán en la Ma
yoría del Regimiento A proveerse déla 
papeleta necesaria al efecto.

Burgos 6de Setiembre 1876.=P.O. 
El Ayudanle.=Ginés Velez..

ANUNCIO INTERESANTE.
Por lo mucho que interesa á 

todas las personas que tengan 
expedientes incoados en la Secre
taría del Consejo de Administra
ción de la Caja de inútiles y huér
fanos dé la guerra ó hubieren de 
tenerlos en lo sucesivo, estamos 
debidamente autorizados para 
hacer constar que su despacho 
se verifica por rigoroso orden de 
entrada en cada clasificación de 
huérfanos, desamparados ó in
útiles; que los interesados resi
dentes en Madrid, como los que 
se hallan fuera de la Corte, reci
birán directamente ó por medio 
de las autoridades del punto de 
su residencia cuantos avisos sean 
necesarios, ya para el envío de 
documentos, ya para noticiarlés 
el estado de sus asuntos cuando 
desearen conocerlos; que una vez 
concedido y publicado el auxilio 
que les corresponda en cada caso, 
podrán percibirle desde luego á 
lás cuarenta y ocho horas de 
su presentación en la Secretaría, 
é identificando su personalidad, 
todos los que se encuentren en 
Madrid; y respecto á los que re
sidieren en provincias, el Consejo 
tiene dispuesta la remisión de las 
cantidades concedidas en letras 
de fácil cobro por conducto de la 
autoridad local, al mismo tiem
po que se les noticiará directa
mente y por separado el referido 
envío.

Con este método, y con la en
trada franca en sus oficinas desde 
las 10 de la mañana á las 5 de la 
tarde á toda clase de personas, 
se propone el Consejo llevar á 
cabo su gestión en este particular 
con las facilidades y ventajas po
sibles para todos, evitándoles los 
perjuicios de largos y penosos 
viajes ó los gastos propios de una 
representación que en nada pre
juzga ni el curso ni la termina
ción de cada expediente y suele 
ser frecuente manantial de cos
tosos dispendios y punibles abu
sos de los que trafican con la 
desgracia y arrebatan el pan de 
la boca al que vertió su sangre 
por la patria.

Anuncios particulares.

ACADEMIA PREPARATORIA
para todas las carreras especiales, diri
gida por D. Rafael Balaniat y D. Er
nesto Ollero, Capitanes del Cuérpo de 
Artillería, calle del Barquillo, n.° 50, 2.°

Dedicados durante mucho tiempo á 
la enseñanza, hemos adquirido el con
vencimiento de lo que contribuye á un 
buen resultado el asiduo trabajo del 
profesor.

Guiar al discípulo con nuestras ex
plicaciones; facilitar de un modo lento 
y gradual que pueda profundizar sus 
estudios; separar la aridez de la cien
cia, haciéndola agradable para la ju
ventud; vigilar constantemente para 
evitar distracciones que en ningún es
tudio son tan sensibles como en las 
ciencias exactas, han sido el objeto 
constante de nuestros afanes, y la 
marcha qué hemos seguido, á la cual 
debemos los brillantes resultados ob
tenidos hasta el presente.

Las condiciones reglamentarias que 
se observan en esta Academia, son las 
que siguen:

De los estudios.
Se dividen en dos cursos para el in

greso con el plan antiguo, ó sea ga
nando un año; y en uno solo, para los 
que se proponen ingresar en el cursi
llo de Ingenieros ó Artilleria.

La Academia se encarga de las cla
ses dé matemáticas, francés y dibujo, 
respondiendo <lel resultado para aque
llos alumnos que no fuesen declarados 
ineptos en el primer semestre.

Como la aplicación es la base fun
damental de todos los estudios, no se 
tolerará la mas ligera falla cu ella; y 
á fin deque los padres ó tutores pue
dan corregirlos y conocer sus adelan
tos, recibirán diariamente los exter
nos, y todas las semanas los internos, 
una nota que especificará detallada
mente la aplicación y aprovechamiento 
en cada una de las clases.
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Condiciones.

Los alumnos se dividen en internos 
y externos.

Los internos abonarán por concepto 
de matricula y manutención, la canti
dad de 20 rs. diarios, con derecho á 
asistir A las clases de matemáticas, 
siendo aparté el francés y dibujo, para 
los que lo deseen ó tengan necesidad 
de ellos; el abono se hará por meses 
ó trimestres anticipados, según les 
convenga.

Los externos abonarán por el con
cepto de matricula en las mismas con
diciones anteriores, la cantidad de 
120 rs. mensuales

Régimen interior.

El servicio para los alumnos será el 
siguiente:

Por la mañana á las ocho, chocolate 
con pan, ó un vaso de leche.

A las ouce, almuerzo, compuesto de 
dos platos, ensalada y postres.

A las seis de la larde, comida, com
puesta de sopa, cocido, ün pricipio, 
ensalada y postres.

Las horas de estudio serán cinco, 
repartidas durante el dia; las de claso 
dependen del .estado de conocimientos 
de los alumnos y de las clases á que 
tengan que concurrir.

Los alumnos que tengan permiso de 
sus familias, saldrán solos en las horas 
de recreo.

Los alumnos usarán la ropa que ha- 
bilualmente acostumbren, y la dota
ción de ropa blanca que sus padres 
tengan por conveniente; traerán asi
mismo cama y mesa ó papelera dees- 
ludio, la cual también la Academia se 
encarga de facilitarles, si tal es el de
seo de los padres, pasándoles despues 
el cargo correspondiente.

Las horas de recreo no bajarán de 
tres en invierno, y dos mas de siesta 
en verano.

La correspondencia y matriculas, 
deben dirigirse á nombre de los Direc
tores, Barquillo, 30, 2.°
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Caballos extraviados.

Sóbre las 11 y media de la noche 
del 6 del actual fueron llevados de 
la casa de D. Juan Gallo, que habita 
en la calle de la Cartuja, número 9, en 

'Burgos, dos caballos de las señas si
guientes:—Uno negro, cabeza chata, 
trasquilada la cola por la mitad, roza
do de la cabezada en la oreja derecha, 
alzada 7 cuartas menos tres dedos, 
silla blanca grande con estribos de ba
queta, cabezada nueva forrada con ba
yeta encarnada.—Otro, rojo, cerrado, 
alzada sobre la misma alzada que el 
anterior, diferentes manchas por ha
berse rozado efecto de la montura, ro
zado por la misma causa en la cruz, 
culo de perdiz, montura sillón usado 
con funda de baqueta ó badana, los dos 
capones. .. , -

La persona que tenga conocimiento 
ilel paradero de dichos caballos se ser
virá avisarlo en la casa de dónde han 
sido sacados, dando parte á la autori
dad respectiva para qué disponga su 
detención.

Quien tenga noticia del paradero de 
dos pollinas de las señas que se expre
san A continuación, que desaparecieron 
el dia 5del actual á las 8 de la noche 
de la dehesa del pueblo de Caslrillo del 
Val, dará aviso al Alcalde de dicho 
pueblo, quedando su dueño en abonar 
los gastos que hayan ocasionado.

Señas de las pollinas.
La una de bastante alzada, pelo cas

taño, de 7 á 8 años, aguileña corrida 
de atrás, rozada del lomo y de los bra
zuelos, herrada de las manos, panda 
de orejas.

Y la otra de poca alzada, pelo cár
deno, de 12 á 13 años, muy ligera pa
ra andar, herrada de las manos, tiene 
una rozadura en una de las dos ancas, 
otra en el costillar izquierdo.
Imprenta de la Diputación provincial.


